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	[bookmark: _Hlk117096506]PROCESO No.
	(No de proceso, año)

	[bookmark: _Hlk52539676]INVESTIGADO:
	EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES 

	CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA:
	AUTO DE TERMINACION DE LA INDAGACIÓN PREVIA Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO ARTS. 90, PRG. ART. 208 Y ART. 224


(Ciudad y día, mes, año)

I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

Procede este Despacho a evaluar el mérito de las pruebas recaudadas en la presente Indagación Previa, adelantada en atención a la queja / informe disciplinario allegado ante este Despacho a través de [diligenciar el medio por el cual se allegó, fecha y número de radicado interno].

II. ANTECEDENTES.

2.1- Del Informe disciplinario / queja: 

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente: 

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]

2.2- De la Indagación Previa:

En virtud de lo anterior, este Despacho mediante auto calendado [señale día, mes y año], ordenó iniciar Indagación Previa con el fin de identificar a las personas que presuntamente incurrieron en [incumplimiento de funciones o prohibiciones, extralimitación de funciones, según aplique] al [especificar la conducta sustancialmente relevante].

Dentro de la decisión de Indagación Previa se ordenó la práctica de las siguientes pruebas: 

[Realizar una breve relación de las pruebas decretadas y recaudadas]






III. CONSIDERACIONES

Conforme a lo establecido en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, la Indagación Previa tiene como finalidad identificar al presunto autor de la falta disciplinaria; sin embargo, el parágrafo de la norma en cita refiere que si durante el desarrollo de la misma no se logra identificar o individualizar al posible autor o se determine que no procede la investigación, deberá ordenarse su archivo. 

En ese entendido, los elementos de prueba que obran dentro del expediente indican que procede el archivo de la actuación en virtud de las siguientes consideraciones: 

[Realizar la valoración respecto los soportes probatorios arribados al sumario]

En ese orden de ideas y en atención a lo dispuesto en el artículo 90[footnoteRef:1] y el parágrafo del artículo 208[footnoteRef:2] del Código General Disciplinario, este Operador Disciplinario procederá a ordenar el archivo definitivo de la actuación, toda vez que no existe mérito para ordenar la apertura de investigación disciplinaria.  [1: ARTÍCULO 90. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarara y ordenara el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso.]  [2: ARTÍCULO 208. Procedencia, objetivo y trámite de la indagación previa. 
(…) 
PARÁGRAFO. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar o individualizar al posible autor o se determine que no procede la investigación disciplinaria, se ordenara su archivo. Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada material.] 


En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, 

RESUELVE

PRIMERO. – ORDENAR la terminación de la actuación y en consecuencia disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso número [diligenciar el número de radicado del proceso] adelantado en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES con fundamento en la parte motiva del presente proveído.

Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada material. 

SEGUNDO. – COMUNICAR la presente decisión [señalar los nombres completos del quejoso], en su calidad de [quejoso] / Sin lugar a comunicar al quejoso por tratarse de un informe de servidor público. 

TERCERO. - En firme la presente providencia, se harán las anotaciones de rigor.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
[bookmark: _GoBack]

(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]
Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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